RES. 951/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1 - 0001442, Ent. N°1044/ 2018)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 15/2017, convocada para la ejecución de la obra “Ruta 7 tramo: 122K500 – 149K000”, en el marco del Programa de Infraestructura Vial II, financiado parcialmente con Préstamo BID, Nº 2677/OC/UR;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 27.10.2017, se presentaron doce firmas, con las siguientes cotizaciones:  IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta básica con impuestos y leyes sociales: $ 203:588.487,86); TRAXPALCO S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta con impuesto y leyes sociales:                     $ 201:880.538,20); HERNÁNDEZ y GONZÁLEZ S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales:               $ 218.131.443,28; y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales: $ 204:461.439,01); MELITER S.A. (cotiza monto de comparación de oferta básica con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 203:006.540,16 y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales Nº 1: $ 193:865.110,97;     Nº 2: $ 208.494.294,14; y Nº 3: $ 260.883.094,73);  COLIER S.A. (cotiza monto de comparación de oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales de          $ 263:763.071,30); INCOCI – CUJÓ (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 258.216.839,18 y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales: $ 260.705.020,35); RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales:                $ 238:060.520,49); GRINOR S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 358:571.763 y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales:       $ 310:644.934); TECHINT – S.A.C.I.: (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 246:922.472,78 y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales: $ 217:641.080,92); STILER S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 277:825.216 y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales: $ 252:430.733); CONSTRUCCIONES VIALES y CIVILES S.A. (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 255:443.566 y cotiza monto de comparación de la oferta variante con impuestos, descuento y leyes sociales: $ 225:138.791); y CONCAY S.A.  (cotiza monto de comparación de la oferta con impuestos, descuentos y leyes sociales: $ 326:595.404);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expidió con fecha 5.12.2017, resultando de la evaluación de ofertas efectuada, que la más baja correspondía a la oferta variante Nº 1 de MELITER S.A. Sin embargo, la Comisión aconseja desestimarla, en virtud de que no se ajusta a lo dispuesto por cláusula IAO 13.1 de la sección 2 del Pliego, modificada por el Comunicado 4, numeral 2. Señala asimismo que, de acuerdo a las especificaciones técnicas complementarias de la DNV vigente a agosto del 2003, el estabilizado granulométrico deber ser hecho en planta y no en sitio, extremo no cumplido por la oferta; 

3) que la referida Comisión, una vez desestimada  la propuesta de MELITER S.A,  solicitó a TRAXPALCO S.A. –que cumplió con ello- información y documentación complementaria previo a recomendar la adjudicación del objeto del llamado a dicha empresa;
4) que se confirió la vista preceptuada por el artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones;

5) que se adjunta, nota del BID de fecha 12.01.2018, mediante la cual expresa no tener observaciones que formular a la propuesta de adjudicación a la firma TRAXPALCO S.A.;
6) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado referido, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total de $ 223:234.877,17 que se detallan de la siguiente forma: Contrato:  $ 152:013.375,28;  IVA (22%):  $  33:442.942,56;  Leyes Sociales:  $  17:603.705,51 e  Imprevistos: $  20:174.853,02;

7) que se agregan Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000236 y Nº 000237 de fecha 19.02.2018, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, UE 003 “DNV”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Prog. 362, Proy 750, Objeto del Gasto 387, TC 3 “Vías de comunicación” por un total nominal de $ 14:800.000 y $ 26:000.000, respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 223:234.877,17 a favor de la empresa TRAXPALCO S.R.L., previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas) y del cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios).
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución                              definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º - Ordenanza    Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010).   

3) Comuníquese al Contador Auditor.
4)  Devuélvase.
CLC
PAGE  
4

